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CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN 
Sesión Nº 004/2016 

                    Extraordinaria 
 

 Fecha: martes 16/02/2016 
 Hora: 12:00 p.m. 
 Lugar: Salón de Consejos- Rectorado 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

PUNTO ÚNICO: Consideración de la solicitud de Modificación Presupuestaria Nº 02, 
por incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 
acciones, proyectos y cuentas de egreso, al mes de febrero de 2016, en novecientos 
ochenta y ocho mil doscientos ochenta y seis bolívares con treinta y ocho céntimos (Bs. 
988.286,38), correspondiente a las cuentas de la UNET. 

 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de 
Funcionamiento, RESUELVE: 

ORDEN DEL DÍA 
 

PUNTO ÚNICO: Consideración de la solicitud de Modificación Presupuestaria Nº 02, 
por incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 
acciones, proyectos y cuentas de egreso, al mes de febrero de 2016, en novecientos 
ochenta y ocho mil doscientos ochenta y seis bolívares con treinta y ocho céntimos (Bs. 
988.286,38), correspondiente a las cuentas de la UNET. 
En uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la solicitud de Modificación Presupuestaria Nº 02, 
por incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 
acciones, proyectos y cuentas de egreso, al mes de febrero de 2016, en novecientos 
ochenta y ocho mil doscientos ochenta y seis bolívares con treinta y ocho céntimos (Bs. 
988.286,38), correspondiente a las cuentas de la UNET, distribuidos de la siguiente 
manera: 
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Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                              Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado  
                       Rector                                                                              Secretaria 

 

DESTINO MONTO 
Rectorado 
Para cubrir gastos funerarios 
Para la reparación de carpa para la vigilancia del Edif. C 
Impuesto al Valor Agregado 

 
104.000,00 
70.000,00 
8.400,00 

Subtotal 182.400,00 
Vicerrectorado Académico 
Para curso de capacitación docente en la República Federal de 
Alemania para el profesor Pedro Zafra. 144.000,00 

Subtotal 144.000,00 
Vicerrectorado Administrativo 
Productos de papel y cartón 
Impuesto al Valor Agregado 

 
55.255,70 
6.630,68 

Subtotal 61.886,38 
Servicios Generales 
Servicios de telecomunicaciones (Enero y Febrero) 
Telefonía Móvil (Enero y Febrero) 
Telefonía Fija (Enero y Febrero) 
Agua (Enero y Febrero) 
Electricidad (Enero y Febrero) 
Alquiler Funthasind (Enero y Febrero) 

 
280.000,00 
40.000,00 
26.000,00 
84.000,00 
120.000,00 
50.000,00 

Subtotal 600.000,00 
TOTAL 988.286,38  


